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francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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del Jueves 1.® de Febrero de 1835.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden fijando las reglas que se han de observar en el orden de 
ascensos en las dependencias del Ministerio de Hacienda.

Ministerio de Hacienda,

Atendiendo S. M. la Reina. (Q. D, G.) á la 
necesidad y conveniencia de fijar reglas <jue deter
minen el orden de ascensos en las dependencias de 
este Ministerio, conciliables con la justa colocación 
de los empleados cesantes que la merézcan por su 
moralidad, aptitud y servicios, se ha dignado man
dar:

1 .® Las vacantes que ocurran en todas las ofi
cinas dependientes del Ministerio de Hacienda serán 
reemplazadas concediendo una al ascenso y dos á 
los cesantes que reúnan circunstancias para meie— 
cedas, prefiriendo á los que por consecuencia de 
los sucesos políticos de 1843 se hallen en aquella 
situación pasiva y á los que disfruten sueldo por cla
sificación. Tambien serán atendidos los empleados 
cesantes que no lo disfruten, y los que prestaron 
servicios en el alzamiento nacional, si su capacidad 
Y especiales circunstancias les hiciesen acieedoies a 
esta consideración.

2? Para hacer la calificación de los cesantes que 
se hallen en el caso de optar á las vacantes que ocur
ran en el órden que queda determinado, se formará 
una comisión compuesta de los Directores genera
les de contribuciones, Rentas estancadas, Aduanas, 
Contabilidad de Hacienda pública, Tesoro y Gaja 
general de Depósitos, de la cual sera Secretario un 
Oficial de la Subsecretaría de este Ministerio.

3 .® A esta comisión pasarán todas las instancias 
en solicitud de colocación, á fin de que, justificando 
los interesados su situación, servicios, aptitud y pa
decimientos por la causa del Trono constitucional 
y de la libertad, pueda declarárseles en el caso de 
ser colocados, determinando la clase de trabajos y 
dependencia en que puedan ser mas útiles.

4? Las instancias con la calificación hecha en 
los términos expresados, se remitirán á las respec
tivas Direcciones generales, á fin de que se atienda 
á los interesados según las vacantes que ocurran y 
correspondan á las circunstancias y servicios de cada 
uno, bien nombrándoles por sí los Directores, si se 
tratase de destinos que llegasen á la dotación de 
6000 realas anuales, ó bie.n dándoles cabida en las 
propuestas para los de mayor sueldo que eleven á 
este Ministerio.

De Real órden lo digo á V.....para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V...  muchos 
años. Madrid 23 de Enero de 1855. —Madoz.™ 
Sr. Director general de...
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ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad de UcdladoUd.

El Sr. Gefe de la 5.^ Sección del Ministerio de Gracia 
V Justicia con fecha 11 del corriente Enero me remite el 
siguiente anuncio.

„Se halla vacante en la facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada la Cátedra de Botánica aplicada 
á la Farmacia y materia farmacéutica vegetal, dotada con 
el sueldo v ventajas que concede á los Cateorálicos de es
cala la legislación vigente, y mandada sacar á oposición 
por Real órden de ^4 de Octubre último. Para ser admi
tido á la oposiclon de dicha Cátedra se necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener la edad de 24 años cumplidos.
3 .” Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la facultad de Farmacia.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad central, 
ante el Tribunal que al efecto se nombre, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad j^ue exige el Título 2. de la 
Sección 5.® del Reglamento aprobado por S. M. en 1'0 de 
Setiembre de 1852, que al pie se inserta; debiendo los 
aspirantes presentar en el Ministerio de Gracia y Justicia 
antes del dia 12 de Marzo proximo, sus. oportunas instan
cias documentadas compelenlemenle con los títulos respec-
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tivos y relación de méritos y servicios; en la inteligencia 
de que pasado este plazo no se admitirá solicitud alguna 
aun cuando sea de fecha anterior: también firmarán los 
interesados el pliego de oposición que se abrirá al efecto 
en este Ministerio."

SECCIOiN 5?

Titulo II.

De los eg^ercurios de oposición para obtener Cátedras.

Art. 127. Para hacer oposición á las Cátedras de facultad 
es necesario tener los cuatro primeros requisitos del art. 113 
del Plan de Estudios. Para hacerla á las de instituto, los tres 
primeros requisitos del art. 119 del Plan; y además para los de 
Jos tres años de Estudios elementales de Filosofía, el grado de 
Licenciado en la sección á que corresponde la enseñanza; y para 
las Cátedras de latinidad, de lenguas sabias, haber obtenido el 
título de Preceptor en la forma prevenida anteriormente.

¿iRT. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, se 
anunciará la vacante por la Subsecretaría de Gracia y Justicia 
en la Gaceta y en los Boletines Oficiales de las provincias y por 
edictos, que se fijarán en las Universidades, llamando oposito
res, señalando la época en que deberá tener efetuo el concurso 
y la clase y número de egercicios á que habrán de sujetarse 
aquellos. Este anuncio se hará con la anticipación de dos meses.

Art. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar á con
curso, presentarán en la Subsecretaría, antes de espirar el pla
zo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud acom- 
pañada de sus títulos, con su relación de méritos y servicios: 
la Subsecretaría remitirá estos documentos al Presidente del Tri
bunal apenas espire el término designado.

AuT. 130. Los Jueces del concurso serán nueve, nombrados 
por el Gobierno á propuesta de la Subsecretaría entre catedrá
ticos y personas de graduaeion académica ó de notable reputa- 
cico en la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la espe
cialidad de alguna Cátedra no se encontrare este número, se 
nombrarán cinco á lo menos. Para que la oposición sea válida 
en los casos en que despues de comenzadas las oposiciones se 
imposibilitaren algunos de los Jueces, habrá de hacerse la pro
puesta por la mayoria de los que formaron el Tribunal.

Los Catedráticos no podrán excusarse del cargo de Jueces, 
sino por justa causa aprobada por el Gobierno.

AuT. 131. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el Go
bierno: este comunicará al Rector de la Universidad de Madrid 
la ek?ccion de Presidente y de Jueces para que disponga todo 
lo necesario, á fin dtí que las oposiciones se hagan debidamente 
y en el dia que el Presidente señale. El mas jóven de los Jue
ces nombrados hará de Secretario del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para comen
zar la oposición, prévio aviso del Presidente, se reunirán los 
Jueces para tratar del modo de proceder en los actos del con
curso. Se leerá la lista de los opositores, y se examinarán los 
documentos que hubieren presentado con el objeto de saber si 
tienen las circunstancias requeridas en el Pian de Estudios: en 
caso de duda se consultará al Gobierno.

Art. 133. Cuatro son por regla general los egercicios de 
oposición, todos públicos.

El primer egercicio consistirá en un examen de preguntas 
sobre todas las materias que comprenda la facultad ó la sección 
filosófica respectiva, dispuestas é introducidas en una urna por 
los Jueces del concurso en número de ciento. El opositor sacará 
á la suerte una á una hasta diez ó mas preguntas si fuere ne
cesario para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz con
forme vayan saliendo, contestará á ellas. El acto durará una 
hora.

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de 
lenguas no habrá este egercicio.

El orden para entrar los opositores al examen, será el de 
la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para ser 
admitidos.

Art 134« Un examen hecho en igual forma que el que se 
menciona en el artículo anterior, será el segundo egercicio con 
sola la diferencia de que las preguntas se referirán á las mate
rias principales de la asignatura á que se haga oposición.

Si la oposición fuere á Cátedra de estudios elementales de 

filosoCa, el egercicio datará Lora y inedia. Igual tiempo ae 
empleara en el cuando la Cátedra vacante fuere de latinidad v 
humanidades ó de lenguas sabias, destinándose la última me
dia hora a la traducion y análisis de dos trozos de autores 

.clasicos de los idiomas respectivos, sacadosá la suerte por medio 
de números que correspondan á las páginas que al efecto de
signen Jos Jueces «del concurso, dando á los opositores diez 
minutos para prepararse y facilitandoseles diccionario.

Art. 135. Hechos los egercicios que preceden en el caso 
de que hubiere mas de seis opositores para una misma Cátedra, 
los Jueces del concurso elegirán por mayoría absoluta de votos 
Jos seis candidatos que juzgue mas acreedores á continuar la 
opo¡,icion; los demás no continuarán los egercicios.

Ari. 13ó. Antes de pasar á nuevo egercicio, reunidos los 
Jueces en público con los Opositores, se escribirán en cédulas 
los nombres de estos y se introducirán en una urna. Acto con
tinuo, el Presidente irá sacando estas papeletas leyendo en alta 
voz los nombres que contengan, y se formarán las trincas para

^''h"^'" ®^ orden de numeración en que vayan sa
liendo de la urna los nombres de Jos opositores. Si el número 
de opositores no fuere exactamenie divisible por 1res y sobraren 
dos, estos formarán solos una pareja, si sobrare uno, se unirá

T ^^^^ anteriores, formándose con Jos cuatro dos parejas.
Ll día y hora en que cada trinca ó pareja haya de actuar, 

se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación.
Art. 137. El tercer egercicio consistirá en un discurso, 

cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora, escrito en 
bitin, cuando la oposición sea para Cátedra de Derecho Romano, 
Cánones ó lengua y literatura latinas; y en castellano para los 
demas casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte 
y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusión 
p".,. ^Universidad ú otro edificio y completa incomunicación, 
racilitándose á todos, libros, cama, alimentos y demás que ne
cesiten. El Rector ó los Decanos, cuidarán de la incomunica
ción adoptando al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 138. Se preparará este acto en el mismo día en que 
se reúnan los Jueces para la formación de las trincas, acor
dando aquellos doce puntos generales, relativos á la asignatura 
vacante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que 
custodiará el Presidente, y cuyo contenido no podrá reveJarse. 
En el dia y hora acordados, reunidos en público los Jueces y 
los opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el 
opositor mas jóven de la trinca ó pareja, sacará á la suerte una 
que entregará al Presidente, y éste la pasará al Secretario para 
que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar 
en suerte, y se suplirá por otro punto que acordarán los Jue
ces. En seguida el Secretario dará una copia de ella á cada 
contrincante para que forme su discurso, apotándose la hora, 
á fin de que, á la misma del dia inmediato, eptreonen todos 
al Pre.sidente su escrito firmado y cerrado, y firmada tambien 
la cubierta.

Art. 139. Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura 
de cada discurso por su órden. Llegado que sea el momento 
el Presidente devolverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y verificada que sea la lectura, los contrin
cantes harán en castellano las objeciones que les parezcan por 
espacio de media hora cada uno. Si no hubiere mas que un 
solo contrincante, éste las hará por espacio de tres cuartos de 
^’*^^3 i y 6” el caso de haberse presentado al concurso un solo 
opositor, las objeciones se harán durante la hora entera por los 
Jueces. Concluido el egercicio, se entregará el discurso á estos 
para que lo examinen y le unan al expediente.

En las Cátedras de lenguas, las objeciones solo durarán ea. 
este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. Conclui
das estas, tendrá lugar un egercicio de traducion v análisis 
igual al prefijado en el artículo 120, cuya duracioii será de 
veinte minutos, pudiendo hacer tambien los contrincantes si 
asi lo estiman, observaciones; pero sin poder exceder de un 
cuarto de hora cada uno.

Art. 140. El cuarto egercicio consistirá en una lección de 
hora, tal como la daría el opositor á los alumnos, sobre un 
punto de la asignatura vacante, que elegirá de tres sacados á 
la suerte.

Con este objeto, los Jueces distribuirán anticipadamente en 
lecciones la materia de la asignatura á que corresponda la Cá
tedra vacante, escribiéndolas en otras tantas cédulas que con
servará en su poder el Presidente. La papeleta que fuere ele
gida no podrá volver á entrar en suerte.
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Art. 14^* Para que el opositor pueda dar convenientemente 
esta lección, se le concederá la preparación necesaria. Si el 
asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le incomu
nicará por espacio de 1res horas, suministrándole recado para 
escribir y los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará 
el acto público; y concluida la lección, que durará una hora, 
los contrincantes harán objeciones acerca de ella en los términos 
que previene el artículo 139. Si la lección exigiere experimentos 
y preparaciones, se concederá al opositor el tiempo que los 
Jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. 
Ea seguida se le incomunicará suministrándole aparatos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos, como tam
bien cama y alimentos, según lo exija el tiempo que deba estar 
recluso. Asi mismo se le permitirá tener mozos que le sirvan 
sin perjuicio de la posible incomunicación. Llegada la hora 
señalada, dará su lección y se harán las objeciones en la forma 
prevenida.

Art. 142' Este cuarto egerclclo admitirá algunas variaciones 
en la facultad de Medicina.

Én las oposiciones á Cátedra de Anatomía quirúrgica y ope
raciones, además de la preparación necesaria para la lección, 
egecutará el actuante sobre el cadáver una operación correspon
diente al punto elegido.

En las oposiciones á Cátedra de Clínica, tanto médica como 
quirúrgica, la lección versará sobre un enfermo elegido por 
suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la enfer
mería pertenecientes á la Clínica, objeto de la oposición. El 
candidato examinará al enfermo por lodo el tiempo que creyere 
necesario, dándosele despues para prepararse una hora de tér
mino; concluida la cual, hará, sin limitación alguna de tiem
po, no solo la historia completa de la enfermedad, sino tam
bién cuantas observaciones y reílexiones tenga por conveniente 
sobre la misma enfermedad en general. Los contrincantes, que 
examinarán tambien al enfermo durante la hora de prepara
ción del actuante, harán á este despues las objeciones indicadas.

Art. 14^* En las oposiciones á la Cátedra de Teoría de los 
procedimientos y práctica forense, habrá un quinto ejercido, 
que tendrá lugar en la forma siguiente:

El Tribunal con antelación escogerá veinte expedientes de 
los que estuvieren concluidos en dicha Cátedra de práctica, ci
viles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó contencioso-ad- 
ministrativos, de fuero común ó privilegiado. Dichos expedien
tes se numerarán, y los números se colocarán en una urna. El 
actuante sacará dos á la suerte y elegirá uno, despues que se 
le hayan mostrado las carpetas de los expedientes y se dará co
nocimiento en el acto á los coopositores de la misma trinca. 
Se le dará el espacio de dos horas para prepararse, durante las 
cuales permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo el ac
tuante dará cuenta verbalmente del asunto elegido, formulan
do por escrito la sentencia, fundada en los principios de dere
cho v resultancia del expediente. En seguida manifestará los vi
cios de sustanciación y las nulidades del litigio, si los tuviere, 
dirección que debió dársele y demas reflexiones que le haya 
sugerido su lectura. Sus contrincantes le harán objeciones en 
los términos que previene el art. 139.

Art. 144’ Cuando la oposición sea para Cátedra de Medi
cina, harán tambien los opositores un quinto ejercicio que con
sistirá en exponer la historia médica completa de un enfermo. 
Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en una se pon
drán cuatro papeletas correspondientes á otros tantos enfermos 
que padezcan afectos externos, y en la otra igual número de 
los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándolc despues, para que se prepare, 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la 
historia de la enfermedad, exponiendo sus causas, diagnóstico 
pronóstico y método curativo, respondiendo despues á las ob
jeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones á las Cátedras de Clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la patología mé
dica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas en 
otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán 1res á la suerte, 
eligiendo una de estas el actuante, y dándole en seguida cuatro 
horas para prepararse. Después de concluida la lección oral, 
se le harán las objeciones ya expresadas.

En las oposiciones á Cátedra de Clínica quirúrgica, este 
egercicio consistirá en una de las principales operaciones quirúr
gicas, explicada por el actuante. Con este objeto se escribirán en 

diez cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sacada una 
por suerte la explicara el candidato, haciéndosele en seguida 
las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentarán 
dos cédulas por cada uno de los que excedan de este número. 
■ Art. 145. Los opositores á Cátedra de Farmacia harán 
Igualmente un quinto egercicio que será puramente práctico 
para dar pruebas, no solo de que están diestros en el recono
cimiento de las sustancias farmacéuticas, sino también en la ela
boración de medicamentos preparando los que les señalaren los 
censores.

Art. 146. Durante estos egercicios, los Jueces, para formar 
su juicio con mas seguridad, tomarán sobre lodos los actos de 
cada opositor las ñolas que les pareciere oportunas en un plie
go que cada cual tendrá preparado al efecto. Tambien deberán 
tener una lista de los libros que cada opositor hubiere pedido 
para sus diferentes actos.

Art. 14^. Ferminada la oposición, los Jueces del concurso, 
dentro de tres dias, y despues de conferenciar entre sí, harán 
la propuesta de los 1res mas beneméritos.

Este acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha lugar ó no á hacer la 

propuesta, y los Jueces decidirán en votación secreta por me
dio de bolas blancas y negras, teniendo presente el mérito ab
soluto de los egercicios, y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento del que ha de ser colocado en primer lugar, escribiendo 
cada Juez el nombre del opositor que en su concepto deba 
ocuparle, en una papeleta que doblará é introducirá en la 
urna: hecho esto el Presidente sacar£Í y leerá todas las papele
tas que pasará en seguida al Secretario para que cuente y anote 
los votos. En el caso de que ningún opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se procederá á nueva votación entre los dos 
mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para el 
segundo, y en seguida para el tercero, si fueren 1res los oposi
tores. Cuando no haya mas que un opositor, se hará igualmente 
la pregunta de si ha ó no lugar á proponerle para la vacante. 
El Juez que quiera abstenerse de votar, dejará en blanco la [)a- 
peleta, pero no podrá excusarse de introduciría en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, signifi- 
caiú que no hay propuesta para el lugar que se vota, y se 
pasará al siguiente.

En el acta se expresaran los votos que hubiere tenido cada 
opositor, pero no se hará mención de los restantes, omitiéndose 
toda calificación de sus actos.

Art. 148. El Presidente del Tribunal elevará al. Ministerio 
de Gracia y Justicia la propuesta acompañando el expediente 
sin que se admita voto particular de ninguno de los Jueces.

Los opositores comprendidos en el numero de los seis ad
mitidos £Í losegercicios de la oposición, tendrán derecho á que 
se les expida por el Ministerio una certificación de haberla he
cho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido, y de 
los demas extremos favorables que resulten del expediente.

Ari. 149. El Gobierno, antes de hacer el nombramiento, 
oirá al Real Consejo de Instrucción pública, para que dé su 
dictámen acerca de la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposición 
se verifique fuera de Madrid en los casos en que pueda hacerse, 
lo participará al Rector del distrito á que corresponda la va
cante, para que proponga el Presidente y los Jueces que han 
de componer el Tribunal que han de ser cinco. El Gobierno 
pondrá la elección en conocimiento del Rector que dispondrá 
lo necesario para el concurso. Los egercicios se harán en la mis
ma forma que queda prevenida.

Art, 151. Si media hora despues de la señalada para cual
quier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar impe
dimento físico de que deberá dar aviso oportunamente, justifi
cándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando 
semejante impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por 
mas tiempo que el de ocho dias, pudiéndose entre tanto pasar 
á los egercicios de otra trinca, si la hubiere.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universitario á los efectos con
venientes. Valladolid 25 dq Ençro 1855.zz:El Bçcior, 
Manuel de la Cuesta.
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56
'^fnn/amienío consfiíucional (le J^aUaâoUâ,

El Excmo. Ayuntamiento de esta’ Capital anuncia Ia 
venta en pública subasta y á censo reservativo de una era 
de cabida de obrada y media, situada fuera del Portillo de 
la Merced en el camino que dirije á Ias Callejas y Laguna, 
tasada en 1,289 rs. 11 mrs.

I^as personas que deseen ¡nleresarse en esta venta pue
den concurrir á la Sala baja de Ia Casa Consistorial el dia 
25 de Febrero próximo y hora de las doce, donde tendrá 
efecto la subasta bajo las condiciones que resultan del espe- 
diente, el cual se halla de manifiesto en la Secretaría de 
S. E. Valladolid 24 de Enero de 1855.~E1 Presidente, 
Dionisio Nieto.=Simon Guerrero, Secretatio.

Alcaldía consitucional de P^iUavaguerin.

Habiendo terminado la Junta pericial el padrón de 
riqueza que ha de servir de base para la derrama indivi
dual del cupo de la Contribución Territorial del año 
actual; se halla de manifiesto en la Casa Consistorial por 
término de ocho dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, á fin de que los contribu
yentes puedan reclamar de agravios, pasados que sean no 
serán oídas sus reclamaciones. VillaAaquerin 15 de Enero 
de 1855. r::x El Alcalde, Francisco Aragón. = Salvador de 
Torres, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan lo$ 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Almaraz.
Cogeces de Iscar. 
Marzales.
Olmos de Penafieb

'Alcaldía cons¿i¿ucional de Fresno el Fiejo.

Finalizado el repartimiento de la Contribución Terri
torial correspondiente á esta Villa en el presente año, el 
Ayuntamiento que presido tiene acordado.se ponga de 
manifiesto al público en su Secretaría por término de 
ocho dias, dentro de los cuales los contribuyentes en él 
comprendidos podrán hacer las reclamaciones que proce
dan. Fresno el Viejo 20 de Enero de 1855.rz: Pablo de 
Acuña,

^yuniamien/Q consiiíucional de la Cesierniga.

El Ayuntamiento y mayor número de vecinos de este 
pueblo, distante de Valladolid media legua, ha acordado 
crear plaza de Médico-Cirujano, con la dotación de 5 á 
6,000 rs. anuales, cobrados por un individuo puesto por 
el Ayuntamiento de los vecinos, por clasificación de facul
tades, siendo de cuenta del profesor Sangrador y Barbero; 
cobrará por separado los partos y golpes de mano airada; 
ademas los que se rasuren en su casa; tambien los lagares 
limítrofes á esta población suelen asislirse, pero esta asis
tencia no es de obligación.

La provision se verificará el día 8 del proximo Febrero, 
las solicitudes se dirigirán á la Corporación municipal, fran
cas de porte. Ceslérniga 30 de Enero de 1855. —El A. P., 
=Pedro Sotillo. — Pedro Fernandez, Secretario.

CAJA DE AHORPvOS DE VALLADOLID,

Doming^o 28 de Enero de iSod.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
36 imposiciones, de las cuales 9 son de 
nuevos imponentes la cantidad de. .... 11,275.. 

Se ha devuelto á petición de 15 interesados. 22,024.. 30

El Director de Semana,

José Salvador Ruiz,

Ciudad de VaUadolid. Mes de Diciembre de 1854.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa de 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en todo el mes citado.

Parroquias, | Naci- 
mieatos.

Matri
monios.

DefuR- 
ciones.

Catedral. . . . . . . . . • 4 5 o
Magdalena...................    .. 3 1 2
Antigua.. . . ...................... 6 2 10
San Martin. . ....... 3 3 ' 4
San Miguel. . .... . . . 10 2 9
San Esteban.. . . ... . . 3 1 1
San Juan. ........ . 2 2 3
San Pedro. ........ 7 2 5
San Andrés. . . . . . . . . 8 2 16
San Nicolás. . . . . . . . . 14 4 13
San Lorenzo. . ... . . . 1 3 9
Santiago. .............................. 19 11 7
Salvador. . . . ................... • 7 3 5
San Ildefonso. ...................... 13 1 8

Total. ..... 100 42 98

Casa de Expósitos. . . . . . 15 » 36

Hospitales.

Hospital civil.......................... » » 11
De Santa Maria de Esgueva. » » 11
Militar............................. » » 21
Peninsular. . ...................... » » 6

Total...... . » » 49

RESÚMEN.

En las Parroquias. . . . . . 100 42 98
En la Casa de Expósitos. . . 15 » 36
En los Hospitales.............. ... » » 49

Total.......115 42 183

Valladolid 22 de Enero de 1855. = E1 Alcalde l.°, Dionisio 
Nieto. = Simon Guerrero, Secretario.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g»
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